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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia ............... año, 51 ptaa.
mm demía: trimestre, 15; semestri 36; ” *
^«rtajero: * 22’56; - 15; " 96 *

Lm •u cripcionea, cuyo pago es adelantado, M 
kdidtarin de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
te-ia la correeponaencia administrativa referente a) 
Bo ik t im .

La» de fuera podrán hacerse t emitiendo el importe 
>or Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi 
ncadas y dirigidas a nombre de la citada Inspecció»

Los números que se reclamen después de transí.^ 
mdos cuatro días desde su publicación, sólo se ser- 
"Tán al precio de venta, o sea a 35 céntimos lo» 
ud sflo corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al 

acompañará un sello móvü de UNA peseta por seda 
iuaerción.

Loe anuncios obligados al pego, sólo se ieserter*» 
previo abono o cuando haya persona en la capital qus 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por oficio; excepruándose, según está prev» 
oído, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio aoompefiará un ejemphk 
leí BoLiria respectivo iom« comprobante, siendo •* 
pego loe demás que pidan

Tampoco timen derecho más que a un solo r^ef*- 
piar, que se ^jlicitará en el oficio de remisión dd 
eriginal, loe Centros oficiales.

El Bo l k t im Of ic ia l  se halla de venta en lt\ 1» 
^renta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
■ DE LA PROVINCIA DE ZARÁ60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacca.cee, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vein^ 
lia» de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có» 
ligo civil). ,

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la cap.^d 
le provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
euatro días después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

InmediaUmente que ios seflores Alcaldes y Sectctarioe wflM 
MU Bo l it i* Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempkx e» 
pneí'tc dC 'X>8tu“bre’ pwmaneeerá hasta d recibo de» id

,c?ore8 Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha respoa* 
nhdad, de conservar los números de este Bo l x t i*, «decdcmadie 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilcarw y* 
final da cada semestr»..

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

iDECRETQ
Mñ cumplimiento de cuanto se dispone en el 

articulo .30 y en el apartado i>) del artículo 31 
de la ley de Con Lesiones y Congregaciones reli
giosas, exige (pie el Ministerio de Instrucción 
públicas y Helias Artes pueda disponer de órga-- 
no.s aptos, suficientes \ adecuados para realizar 

■ ordenadamente, en el plazo previsto, la obra de 
•sustitución de la enseñanza primaria dada en la 
actualidad por las Confesiones y Congregaciones 
religiosas y. a tal efecto, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bellas Aries, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se crean en cada uno dedos Ayun 

tamientos afectados por la sustitución, Comisio
nes mixtas encargadas de colaborar con la Direc- 
ciím general de Primera enscñanz;i de cuantos 
^tudios, previsiones y medidas se estimen nece
sarios para el exacto y oportuno cumplimiento 
de los preceptos legales mencionados.

Las Comisiones mixtas de las capitales de pro
vincia actuarán con el carácter de organismos 
de jurisdicción provincial, a los efectos (pie en 
este Decreto se e.speci'.’ica.

, N'ticulo J." Las Comi iones mixtas provin
ciales de - sustitución de la enseñanza dada por las 
Confesiones y Congregaciones religiosas se in 
legrarán:

t ) Por un Inspector o Inspectora de Primera 

enseñanza, designado por la Dirección general, a 
propuesta, en terna, de la respectiva Junta de 
Jn^]>ec(;¡ón. *

b) Por un Profesor o Profesora de la Escuela 
Normal deí Magisterio primario de la provincia 
respectiva, designado en igual forma, previa pro
puesta. en terna, del Claustro correspondiente.

c) l’or dos Vocales del Consejo provincial y 
otros dos del local, propuestos y designados en 
igual forma <pte los anteriores. '

a) Por tres Concejales, que designar;í la Di
rección general de Primera enseñanza, en terna 
propuesta por Jos Ayuntamientos interesados.

Los (ónsejos provinciales y locales y los Ayun- 
támieptos formarán tantas ternas dé propuesta 
como Vop^les deban ser, respectivamente, de 
signados.

r Articulo 3." Las Comisiones mixtas provincia
les, además de las Iunciones que se les encomien
dan especialmente por este Decreto, tendrán a 
su cargo 1a vigilancia de las actuaciones corres- 
pondientcs a las Comisiones mixtas de carácter 
exclusivamente municipal. '

Artículo 4? Serán Presidentes de las Comi
siones mixtas provinciales los Vocales (pie éstas 
elijan de entre sus miembros. Designarán igual- 
incnte los Vocales (pie hayan de ejercer las fun
ciones de Secretarios.

Artículo 5* En el ¡)lazo de diez días, conta
dos a partir de la püb'licáción de este Decreto 
en la “Gaceta de Madrid” serán enviadas a la 
Dirección general de Primer^ enseñanza las pro- 
puesias de designacidii dp Vocales correspondien
te:. a las Junta:- de Inspección, Escuelas Normales 
del Magisterio primario, Consejos provinciales y 
locales y Ayuntamientos interesados.

Artículo 6.° En el caso de que algún Ayun
tamiento renunciase, de hecho, a proponer, en el
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plazo señalado, los Concejales que habrían de 
ostentar su representación en las Comisiones 
mixtas provinciales, el Ministerio de Instrucción 
pública se reserva el <lerecho de conienrla a las 
personas que en cada localidad tenga a bien de
signar. , . .

1 Vtículo 7? Cuando por el numero considera
ble de localidades a <|ue en una misma provincia 
afecte la sustitución dc la enseñanza dada por 
las Confesiones y Congregaciones religiosa o por 
otras causas igualmente estimables, convenga 
aumentar el número de representantes de la Ins
pección procesional de las Comisiones mixtas 
provinciales, éstas elevarán a la Dilección ge 
neral, con toda urgencia, la oportuna propuesta, 
acompañada de las ternas correspondientes, que 
previamente deberán solicitar de la Junta de Ins
pección. .

Artículo 8.° En tanto que la Diredcion gene
ral de Primera enseñanza no disponga lo con
trario. los Inspectores Vocales de lasLConnsioncs 
mixtas quedarán relevados de todo servicio ajeno 
a las funciones que en tales organismos desem
peñen A tal efecto, las Juntas de Inspección or
ganizarán transitoriamente los servicios genera
res a su cargo, en forma que puedan quedar de
bidamente atendidos. . ,

Artículo 9.° Las Comisiones mixtas de carác
ter exclusivamente local estarán integradas.

a) Por el Maestro y la Maestra nacionales 
más modernos de la localidad respectiva. ,

b) Por dos ¡Concejales, designados directa
mente por el Ayuntamiento.

c) Por un representante de los padres de ta- 
milia de la localidad, designado por la Dirección 
general de Primera enseñanza, a propuesta, en 
terna, de la Alcaldía correspondiente.

Articulo 10. En el caso de que algún Ayun
tamiento renunciara de hecho a designar los dos 
Concejales que deben formar parte de la Comisión 
mixta local, el Ministerio de Instrucción pública 
se reserva el derecho de córtierir la representación 
popular a las personas que en cada localidad 
tenga a bien designar. ,

Se entenderá que un .Ayuntamiento renuncia 
a la representación que se le otorga cuando no 
la haya hecho efectiva en plazo de diez dias, 
.contados a partir de la fecha de publicación de 
este Decreto en la “Gaceta de Madrid". . .

Articulo 11. Las Comisiones mixtas provincia
les quedarán inexcusablemente constituidas en el 
plazo de cinco días, contados a partir de la fecha 
en que hayan tenido publicidad oficial los nom
bramientos de sus Vocales. , ,

De la constitución y de la designación de car
gos deberá darse cuenta, mediante copias certi
ficadas de las actas, en igual plazo a contar de 
la 'fecha en que tales actos se hayan realizado.

Artículo 12. El deber de iniciativa y convoca
toria para constituir las Comisiones provinciales 
corresponde al Inspector Vocal de las mismas.

Articulo 13. Las Comisiones mixtas locales 
quedaráln provisionalmente e inexcusablemente 
constituidas en un plazo de ocho días, contados 
a partir de la fecha en que aparezca este Decreto 
en la “Gaceta de Madrid". A tal efecto, los 
Vocales Maestros de la Comisión mixta darán 
comienzo a sus actuaciones en el plazo mencio
nado. La incorporación de los demas \ ocales se 
tealizará automáticamente, a medida que sean 
designados.

Completa va la Comisión mixta, se procederá, 
sin más aplazamiento, a declararla definitivainen 
te constituida y, en la misma sesión, se procede ■ 
al nombramiento dc Presidente y Secrclano.

Artículo 14. Durante el periodo de constitucu^ - 
provisional de las Comisiones mixtas locales ac
tuará como Presidente el Vocal Maestro.

Las actas de constitución provisional y deim - 
tiva serán enviadas, con toda urgencia, al Ins
pector jefe de la provincia. Este funcionario se 
el encargado de transmitirlas a la Comisión mix- 
provincial. rL

Articulo 15. Son cometidos inmediatos conn^ 
dos a la exclusiva responsabilidad dc las Comi
siones mixtas de carácter local: ,

a) Estudiar la posibilidad de ampliación o* , 
pida y económica de los edificios en que 
mente Se hallen instaladas las Escuelas nác" 
nales. .. ... . i

b) Informar urgente/mentc sobre la posibin ■ ■ 
de auinentar la matrícula real de las Escue . • 
existentes,'"teniendo eh cuenta no solo las coi • 
(liciones de los locales, sino también la garani' 
de una buena organización pedagógica del trana 
jo escolar. -

c) Informar urgentemente sobre la posible, i- 
p:da y económica transformación de las Escuelas un - 
tarias actuales en graduadas, así como sobre la fac ' 
lidad o dificultad de ampliar el número de Seccione 
de las graduadas que ya existan.

d) Informar, con la máxima urgencia, respeci^ 
del número de Escuelas que, a su juicio, son nece
sarias para atender a las necesidades totales de la d - 
señanza y las especiales que surgen por obra de 
substitución, y de los locales con que se podría cor - 
tar tiara llevarla a efecto.

e) Gestionar, en principio, y en el caso de que i 
se cuente con locales de libre disposición, la utiliza
ción "y condiciones de arriendo de inmuebles en qi’c 
pudieran establecerse nuevas Escuelas.

f) Proponer, en relación con los locales y con 1, 
necesidades que han de remediarse, c* régimen m<i 
conveniente —unitario o graduado— para las nrxy 
Escuelas, asi como el emplazamiento más favorable 
¡a satisfacción de los intereses que se pretende serví ■

g) Poner en conocimiento de la Dirección Kcne'.‘/) 
dc Primera enseñanza cualquier rectificación que de^ 
tenerse en cuenta a los efectos estadísticos.

h) Elevar a la Comisión mixta provincial cUam-• 
iniciativas meditadas y realizables les sugiera el cc’ 
nodíniento de la realidad local en que han de actúa' 

Artículo 16. Las Comisiones mixtas provinciales- 
además de los cometidos inmediatos enumerados e 
el artículo anterior, vendrán obligadas:

a) A vigilar, por medio de sus Vocales Inspect . 
res la actuación y celo desplegados por las Comis^’' 
nes mixtas locales, podiendo acordar, al efecto, 1 
visitas de inspección que. a su juicio, procedan.

b) A asesorar a las Comisiones mixtas locales e 
cuantos casos éstas lo estimen preciso. , ,,

c) A poner en conocimiento de la Dirección U 
neral de Primera enseñanza, con la máxima dihge^ 
cia, cuantas dificultades surjan en la aplicación de 
medidas que se dicten en ejecución de la Ley. en 
actuación de las Comisiones mixtas de caractei 
cal o en cualquiera clase de incidentes,, resistencia- 
o problemas en torno de la substitución.

d) \ estudiar, teniendo en cuenta las circunstab. 
cias de carácter local, las condiciones de los edific* 
escolares existentes, el posible apoyo de las Corpor 
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clones municipales, etc., las modificaciones o adicio
nes rápidas y económicas que pudieran introducirse 
Para posibilitar la organización d.e un sistepia de 
Escuela duplicada en" forma tal que, sin disminuir 
sensiblemente la duración de la jornada escolar re
glamentaria, pudiera lograrse, no sólo la duplicación 
’le la matrícula, sino preferentemente el mejoramien
to del trabajo pedagógico mediante una adecuada 
distribución alternativa del estudio, la actividad ma
nual, las* prácticas de laboratorio y el juego libre.

Para estos estudios concretos en toda la provincia, 
asi como para cuantos informes de igual naturaleza 
técnica estime necesarios, la Comisión mixta podrá 
requerir el concurso circunstancial de los Inspectores 
profesionales (pie tengan a su cargo las -zonas en que 
estén enclavadas las Escuelas objeto de proyecto de 
duplicación.

Artículo 17. Las Comisiones mixtas provinciales 
v locales quedan revestidas de la personalidad 
oficial necesaria para gestionar el auxilio moral 
y económico de los Ayuntamientos en pro de la 
tora de laicismo escolar emprendido por la Re
pública.

Artículo 18. En el caso de que alguna Comisión 
•nixta de carácter provincial o local no actuase con 
el celo o con la lealtad obligados, el Ministerio de 
instrucción pública, oida la Inspección Central e in- 
fohne de ésta, podrá acordar su inmediata disólu- 
c}óh, sustituyéndola por otra de libre nombramiento, 
s,n perjuicio de exigir en cada caso las responsabili
dades a que hubiere lugar.

Artículo 19. El Ministro de Instrucción pública 
>' Bellas Artes queda autorizado para adoptar cuan
tas determinaciones estime precisas para la mejor 
ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Dado en Madrid a siete de junio de mil novecien
tos treinta y tres. — Niceto Alcalá-Zamora y To-

— El Ministro de Instrucción pública y Bellas 
Artes, Eernando de los Ríos Urruti.

("Gaceta" 8 junio 1933).

SECCION SEGUNDA
Núm. 3,347.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Secvelaría.— Negociado 3.°
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
en comunicación de 7 del actual, me dice lo 
8|guiente:

Exorno. Sr.: El Exorno. Sr. Subsecretario de 
gobernación, en escrito fecha 3 del actual, 
transmite a esta Dirección general de S ‘guridad 

siguiente Orden del Ministerio de Estado:
«La Embajada de Alemania en esta capital, 
Nota yerbal número 87, de 12 de los corrien 

^s, dice a este Ministerio lo que sigue: Refl- 
fióndose a su nota verbal, número 43, de 21 de 
^arzo próximo pasado, y por orden de su Go 
tierno, la Embajada de Alemania tiene el ho- 
^or de poner en conocimiento del Ministerio de 
Estado que hasta el arreglo definitivo de los co
lores nacionales, la bandera negra-blanca-roja 

con el águila del Reich, qué, en unión de la 
bandera con la cruz gamada, se debe izar como 
bandera nacional en los edificios de las repre
sentaciones diplomáticas y consulares del Reich, 
se ha de considerar como bandera oficial del 
Reich.— La Embajada de Alemania ruega ai 
Ministerio de Estado tenga la bondad de dar en 
este sentido las instrucciones debidas a las Au
toridades locales correspondientes.— Al mismo 
tiempo la Embajada de Alemania, tiene el honor 
de informar al Ministerio de Estado que según 
el decreto del Ministerio del Interior del Reich 
del 29 de abril último, los buques mercantes 
alemanes pondrán además de la bandera negra- 
blanca roja la bandera de la cruz gamada con 
una brisa en la parte estribor de la verga de 
señales o, en su defecto, en un estay. — Lo que 
de orden del señor Ministro de Estado, trasla
do a V. E. para su conocimiento y efectos que 
estime oportunos.»

, Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para su debido conocimiento y pertinentes 
efectos.

Zaragoza, 9 de junio de 1933.
J:.l Gobernador,

José M.“ Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 3.340.

JEFATURA DE INDUSTRIA DE LA PROVINCIA.

Pesas y Medidas.
En virtud de las atribuciones que me confie

re el vigente Reglamento de Pesas y Medidas,, 
he dispuesto que la comprobación oficial de las 
mismas tenga lugar en los partidos judiciales y 
fechas siguientes:

Ateca, el día 20 de junio.
Calatayud, los días 22, 23 y 24 de ídem.
La Almunia de Doña Godina, el día 30 de id.
Seguidamente se irán recorriendo los demás 

Ayuntamientos de estos partidos, cuyas fechas 
exactas se comunicarán por esta Jefatura.

Los señores Alcaldes prestarán al personal 
de esta Jefatura de Industria, encargado de rea
lizar este servicio, todo el auxilio de su Autori
dad para el desempeño de su importante come
tido, y les prestirán el surtido de pesas y me
didas tipos que deben poseer todos los Ayun
tamientos.

Zaragoza, 9 de junio de 1933.
El Gobernador,

José M.a Díaz y Díaz-Villamil.

Núm. 3.337.

Junta provincial de Beneficencia de Zaragoza.
En el expediente que se instruye para la cla

sificación de la Fundación de D.a Felisa Anciso 
Laborda, en Fuendejalón, se concede audien
cia, por término de quince días, a los represen
tantes de la misma y a los interesados en sus 
beneficios, con arreglo a lo dispuesto en el ar
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tículo 57 de la Instrucción de 14 de marzo de 
1899, a cuyo efecto tendrá de manifiesto el ex
pedienté en la Stcretaría de esta Junta, Bita en 
el Gobierno civil.

Zaragoza, 8 de junio de 1933.
El' Gobernador-Presiden te,

José M.a Díaz y Díaz-Vniaiml.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministe
rial de esta fecha, por esta Dirección se convoca con
curso voluntario entre funcionarios en activo servi
cio pertenecientes a Cuerpo de Sanidad Nacional, 
para la pfhvislón de: las plazas de Inspectores provin
ciales de Sanidad de Zaragoza y Badajoz, y de sus 
resultas, con arreglo a las condiciones lijadas en el 
artículo 6.° del Reglamento del Personal de h de 
julio de 1930, debiendo los aspirantes presentar o 
enviar sus instancias al Registro‘general de esta Di
rección en el ]>lazo de diez dias hábiles, a contai 
desde el siguiente al de la jmblicacion de la presente 
convocatoria en la ' (.laceta dé Madrid . , 

Di que se hace público, para general conocm,nenio. 
Madrid, 2 dé* junio dé 1933. - El Director general, 
). Bejaraño. ' 

(“Gaceta” 3 jumo 193.i).

e-.- • " " •

Núm. 3 333.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

De conformidad con lo que dispone el art, 59 
del Reglamento para el servicio y administra
ción del Cementerio de Torreró, se anuncia al 
público que desde el día seis de! próximo mes 
de agosto se procederá a la exhumación de los 
restos cadavéricos existentes en los cuadros y 
sepulturas que se dirá, por haber cumplido el 
tiempo de cinco años, por el cual fueron conce
didas las inhumaciones. Durante el plazo que 
se marca, los parientes o amigos de los finados 
solicitarán, si lo desean, la continuación de los 
indicados restos mortales en las fosas en que 
yacen, previa la oportuna renovación y pago de 
los derechos correspondientes.

Zaragoza, 6 de junio de 1933.— F. Martínez.

Ctiadros y sepulturas que se indican.
Las de adultos, medianos y párvulos que ca

ducan en los meses de abril, inayo y junio del 
corriente año.

•. Núm. 3.328, •

Junta municipal del Censo 
electoral.

Relación de los locales designados para Colegios 
electorales por las Juntas municipales del Cen
so electoral, que se publican en este Boletín 
Oficial», en oirtud de lo dispuesto en el articulo 
22 de la vigente ley Electoral.
TAÚSTE. — Distrito l.°, sección 2?: Calle de 

D. Joaquín Costa, núm. 2, planta baja.

Núm. 3.318.

Tribunal Industrial de Zaragoza.

Cédula de citación.
El señor Juez Presidente del Tribunal Indus

trial de Zaragoza, en el juicio instado por Ma
nuela Trasoñares Ga indo, contra otras y Ia 
herencia yacente de D. Mariano Labastida Esta
ñen, ha acordado se cite a ésta, para que el día 
veintiséis del actual, a las diez, comparezca an
te dicho Tribunal (D mocracia, 62), para asistir 
como demandada, ai juicio verbal; previniéndo
la ha de concurrir con toda la prueba de qué 
intente valerse, y con apercibimiento que de no 
verificarlo, se seguirá el juicio en su ausencia, 
sin retroceder aunque después se persone en 
tutos.

Ziragozi, 6 de junio de 1933.—El Secretario,
Manuel Bibián

Núm. 3.275.

Delegación Marítima de la 
provincia de Murcia-Cartagena.

Distrito de Cartagena.
Relación nominal filiada de los individuos 

que por pertenecer a la inscripción marítima 
de los Distritos de esta provincia y cumplir en 
el año actual los 19 años de edad, son alistados 
para el reemplazo de la Marinería de la Arma
da de 1934, y deben ser eliminados del alista
miento del Ejército, confórme dispone el al" 
tículo 55 de la ley de Reclutamiento de la Ar
mada.

Folio, 345.
Año, 1931. .
Nombre y apellidos, Manuel Miñana Rodén* 
Mombre de los padres, Cirilo y Teresa.
Naturaleza, Calatayud.
Vecindad, Santa Lucía.
Cartagena, l.° de junio de 1933. — El Delegó 

do Marítimo, Juan Antonio del Río.

r
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Jefatura de Obras públicas.

Núm. 3.299.
Electricidad.

Examinado el expediente incoado a instancia 
de la S. A. «Electra Jalón», solicitando autori
zación para establecer una línea de enlace de 
la estación transformadora montada por <Elec- 
tricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», en térmi
no de La Almunia de D.a Godina, con la Cen
tral de la Sociedad peticionaria en Calatorao;

Resultando que durante la tramitación del 
expediente no se han presentado más escritos 
de oposición al proyecto que la que hace el 
Ayuntamiento de Calatorao en certificación que 
a tal fin acompaña, en la que manifiesta el acuer 
do de la Corporación en el sentido de denegar 
la autorización para la colocación de postes en 
el monte comunal «El Romerai», a menos la 
servidumbre sobre el mismo sea hecha previa 
la indemnización correspondiente del terreno 
ocupado y la línea construida con todas las ga
rantías que exigen las leyes:

Resultando que pasado este escrito al peti
cionario, manifiesta en contestación, que aten
diendo a las aspiraciones del Ayuntamiento de 
Calatorao ha de procurar la mayor seguridad 
en la instalación y que no ha de regatear que 
la peritación se practique exactamente en cuan
to sea pertinente por la ocupación de los te
rrenos de referencia: . ,

Resultando que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléc
trica sobre los terrenos de dominio público y 
monte del Ayuntamiento de Calatorao denomi
nado «El Romeral», no haciéndolo sobre terre
nos de propiedad particular por contar el peti
cionario con la autorización de sus dueños:

Resultando que el expediento ha sido favo
rablemente infoim -do por la Jefatura de Obras 
públicas, si bien supeditando esta petición, y 
por consiguiente la concesión, a las resultas del 
expediento en tramitación para la concesión 
de la línea entre Zaragoza y Morata de Jalón, 
que tiene solicitada «Eléctricas Reunidas», y 
que también ha sido favorablemente informa
do por la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial, por la Verificación oficial 
de electricidad y por la Asesoría Jurídica:

Considerando que comprometiéndose él pe
ticionario a indemnizar lo que sea pertinente 
por la ocupación de los terrenos a que se re- 
tiere el escrito del Ayuntamiento de Calatorao, 
y que por cuanto so refiere a la seguridad de 
la instalación la Administración del Estado es 
la encargada de exigir que se cumplan los re 
glamentoa sobre el particular, a los que ha de 
estar sometida la instalación, por todo lo cual 
queda sin efecto la reclamación de referencia:

Considerando que no existen discrepancias 
entre las entidades informantes, por lo cnal no 
corresponde elevar el expediente a la rosolu- 
ción de la Superioridad,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones 
que el vigente reglamento do Instalaciones eléc-

tricas confiere a los Gobernadores civiles, y que 
fueron transferidas a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas por Ley do 20 de mayo de 1932, 
autoriza la ejecución de la instalación de refe
rencia, decretando la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente eléctrica so
bre los terrenos de dominio público antes cita
dos, y. que constan en el Bo l e t ín Of ic ia l , nú
mero 277, de 22 de noviembre de 1932, con las 
condiciones siguientes:

Primera. La instalación se llevara a cabo 
en líneas generales con arreglo al proyecto que 
sirve de base a la petición, y en cuanto a sus 
detalles a lo dispuesto en el reglamento de Ins
talaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919 y 
demás disposiciones sobre el particular.

Segunda. El cruce con la carretera de la de 
Madrid a Francia a la de Borja a Rueda se hará 
de forma que en los postes del vano de cruce 
no forme ángulo la línea.

Tercera. La autorización se concede condi
cionalmente a base de que sea concedida la 
línea de «Eléctricas Reunidas» de Zaragoza, en
tre Zaragoza y Morata de Jalón, de la cual se 
trata de derivar la energía, actualmente en tra
mitación, quedando sin efecto la presente si 
aquélla fuera denegada.

Cuarta. La entrada de los conductores en la 
Central de Calatorao se protegerá con una red 
u otro medio análogo y eficaz para que no 
puedan ser tocados los conductores desde el te
jado por encima del cual se hallan instalados al 
alcance de la mano.

1 Quinta. Estando en proyecto la carretera de 
Longares a la de Magallón a La Almunia, cuyo 
trozo tercero, cruza la línea proyectada en las 
proximidades del río Jalón, queda obligado el 
concesionario, cuando se construya dicha carre
tera, a disponer el cruce de aquélla con ésta, 
conforme a las prescripciones reglamentarias 
que rigen para estos cysos, haciéndose para 
el'o las modificaciones en la línea quesean pre
cisas, a juicio del Ingeniero encargado de la 
obra. , , , . .

Sexta. Se pondrá a buena tierra la cubierta 
del trausfoimador reductor, independiente de 
los pararrayos, y se procurará que la pértiga 
de maniobras cumpla también con este requi-
sito. ....

Séptima. Respecto a la distribución y utili
zación del Huido, queda obligado el concesiona
rio a lo establecido por los reglamentos espe
ciales que regulan estos servicios para el sumi
nistro. . . . . ..

Octava. La entidad peticionaria viene obli
gada a presentar en la Sección de Comento de 
esta Ji'fatura resguardo del depósito por el 3 
por 100 de las obras en terrenos de dominio pu
blico, cuyo depósito será liberado por el acta 
de recepción de las obras, previa inspección de 
las mismas, sin cuyos requisitos cumplidos no 
puede considerarse autorizada la explotación, 
que queda sujeta a la inspección de la Jefatura 
de Obras públicas. , ,

Novena. La entidad concesionaria sera res
ponsable de todos los daños y perjuicios que
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se ocasionen con la instalación, tanto durante 
su ejecución como durante su explotación.

Décima. La autorización se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de 
propiedad y sin responsabilidad para la Admi
nistración del Estado, que podrá variar las pre
sentes condiciones si así lo juzga conveniente 
para el servicio público.

Undécima. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la autorización dará lugar 
a la caducidad de la misma con sujeción al Re 
glamento vigente citado y a la legislación para 
las concesiones de obras públicas; sin perjuicio 
de lo cual, deberá atenerse también la entidad 
concesionaria a lo dispuesto por el Gobierno 
civil de la provincia, en su orden circular de 10 
de mayo último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
número 113 del 15 del mismo mes.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza, 5 de junio de 1933. - El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ * *
Núm. 3.300.

Examinado el expediente incoado a instancia 
de D. Nicanor Pardo Lañuza, Presidente del 
Consejo de Administración déla Sociedad anó
nima Saltos del Huerva y d d Jalón, solicitando 
autorización, mediante proyecto presentado, 
para variar la línea de Tobed-Codos, cuya con
cesión le fué otorgada por R. O. de 4 de enero 
de 1905, y

Resultando que durante la tramitación del 
expediente, y en su período de información pú
blica, no se han presentado reclamaciones con
tra el proyecto:

Resultando que se pide la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente eléctri
ca solamente sobre los terrenos de dominio 
piiblico, por contar el peticionario con el. per
miso de los propietarios en los terrenos de do
minio privado:

Resultando que el expediente ha sido favora
blemente informado por la Jefatura de Obras 
públicas, por la Comisión Gestora de la Diputa
ción provincial, por la Verificación oficial de 
electricidad y por la Asesoría Jurídica.

Considerando que no existen discrepancias 
entre la-i entidades informantes, por lo cual no 
corresponde elevar esto expediento a la resolu
ción de la Superioridad,

Esta Jefatura, en virtud de las atribuciones 
que el vigente reglamento de Instalaciones eléc
tricas confiere a los Gobernadores civiles, y que 
fueron transferidas a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas por Ley de 20 de mayo de 1932, 
autoriza la • jecución de la instalación de refe
rencia, decretando la imposición de servidum
bre forzosa de paso do corriente eléctrica so
bre los terrenos de dominio público compren
didos en el proyecto, y que figuran en el anun
cio publicado en el Bo l e t ín Of io ia l , número 
146,-<lelí de octubre de 1932, con las condi 
cionts siguientes:

Primera. La línea y sus detalles se sujeta
rán al proyecto presentado y al reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de marzo de 1919, 
especialmente en lo que se refiere a los cruces 
con el río Grío, camino de Cosuenda, carretera 
de Morés a Mainar y caminos carreteros y de 
herradura.

S 'gunda. Las obras Se-ejecutarán en el pla
zo de tres meses, a contar de la fecha de la con
cesión, bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia, previo el de
pósito del 3 por 100 del importe de las obras 
en terrenos de dominio público, sin cuyo re
quisito no se podrá dar principio a Jos trabajos.

Tercera. Terminada la instalación, el peti
cionario deberá comunicarlo a la Jefatura de 
Obras públicas, a los efectos del reconocimiento 
de la línea y levantamiento del acta correspon
diente, sin cuyo requisito no se autorizará la 
explotación, la cual quedará también sujeta a 
la inspección de la Jefatura.

Cuarta. El concesionario será responsable 
de los daños y perjuicios que se ocasionen con 
la instalación, tanto durante su ejecución corno 
su explotación, debiendo en todo momento 
mantenerla en buen estado de conservación.

Quinta. Se concede la imposición de servi
dumbre de paso de corriente eléctrica sobre 
los terrenos de dominio público a que afecte 
la línea objeto de esta concesión.

Sexta. Se pondrán a buena tierra la cubierta 
de los transformadores, con independencia de 
la tierra de los pararrayos, esto es, conductor y 
placas de tierra independientes.

Séptima. Respecto a la distribución y utili
zación del fluido, queda obligado el concesiona
rio a lo establecido por los reglamentos espe
ciales que regulan estos servicios para el su
ministro.

. Octava. La autorización se entiende hecha 
sin perjuicio de tercero, salvo el ‘derecho de 
propiedad y sin responsabilidad para la Admi
nistración del Estado, que podrá variar las pre
sentes condiciones si a.si lo juzga conveniente 
para el servicio público.

Novena. El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la autorización dará lugar 
a la caducidad de la misma, con sujeción al 
Reglamento vigente y a la legislación para las 
concesiones de obras; sin perjuicio de lo cual, 
deberá atenerse también la entidad concesiona- 
naria a lo dispuesto por el Gobierno civil de la 
provincia en su orden circular de 10 de mayo 
último, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , número 
113, de 15 del mismo mes.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de Jo provincia para general conocimiento 
y del interesado.

Zaragoza, 5 de junio de 1933.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

Núm. 3.263.

Avisos.
Habiendo terminado ig ejecución délas obras 

de doble liego superficial bituminoso de la ca_
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rretera de Zaragoza a Teruel, kilómetros 26 al 
30, el contratista Sociedad Bilbaína de Firmes 
Especiales, S. A., a quien se adjudicó la contrata 
por orden de esta Jefatura de 13 de septiembre 
de 1932, y a Jos efectos de la devolución de la 
fianza que se constituyó para responder de la 
contrata, se anuncia, de conformidad a la Real 
orden de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras remitan, 
en el plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contra el contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay reclama
ción alguna si no se reciben certificaciones.,

Zaragoza, 3 de junio de 1933. — El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

♦ ♦ ♦

Núm. 3.262.
Habiendo terminado la ejecución de las obras 

de doble riego superficial bituminoso de la ca
rretera de Zaragoza a Teruel, kilómetros 42 al 
46, el contratista D. Arturo Azorín Izquierdo, a 
quien se adjudicó la contrata por orden de esta 
Jefatura de 8 de noviembre de 1932, y a los 
efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de 
agosto de 1910 (Gacela del 22), en este Bo l e  
t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Muñí 
cipios a que afectan las obras remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, certificación de haber 
o no reclamación contraje! contratista por di
chas obras; entendiéndose que no hay reclama 
ción alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 3 de junio do 1933.— El Ingeniero 
Jefe, Fernando Hué.

SECCION SEXTA
Calatayr.d N.° 2.810

Extracto de los acuerdos adoptados por el exce
lentísimo Ayunlamiento en las sesiones cele 
bradas durante los meso de enero, febrero, mar
zo y abril de 1933.
Sesión del día 4 de enero. Leída )■ aprobada ei 

acta de la anterior, sé acordo:
Aprobar los siguientes informes de la Comi

sión de Hacienda: Desestimando escrito de Ro
sario Marconel, sobre reclamación contra impii- 
linato; id. otro de Mariano MiCieio, sobre ídem 
por contribución especial de pavimentación; ídem 
resolviendo cobrar a Tomás Rubio un rótulo en 
lugar de dos.

Quedaron, igualmente, aprobados los siguientes 
jnformes de la Comisión de propiedade -: Auto
rizando a Gervasio Martínez, para colocar un 
sarcófago en sepultura núm. 842; id. a Domingo 
Vera, para trasladar restos mortales, e id. a ( esá- 
reo Miñana, para hacer lo ]>ropio.

Se resolvió incluir en las listas de Beneficencia 
con carácter temporal a Ruperto Martínez y con 
el de permanente a Boni facía Cubero.

Igualmente, se concedió el suministro de le
che de vaca durante el año actual, con destino al

Hospital e Instituto de Puericultura, a Manuel 
Cortés Vicén, al precio de 0'63 pesetas litro, de
sestimando ofrecimiento de Felisa Tejero, al pre
cio de 0’65 pesetas.

Acceder a la jid)ilación solicitada por el Secre
tario del Barrio de Torres, asignándole el 70 por 
100 de su haber, y acordando se provea dicho 
cargo por concurso.

Quedó aprobada, previa lectura, la cuenta jus
tificativa de la inversión de la subvención del 
Estado, de 2.687'50 pesetas, para reparar daños 
de ícm])oralcs últimos.

Interesar de la Jefatura de Obras Públicas la 
inmediata limpieza del trozo último de la varian
te de la carretera de Soria hasta su enlace con 
la de Madrid. -

Sesión del día 11 de enero. — Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

■ Aprobar los siguiente informes de la Comisión 
de Fomento: autorizando a José Gil Montañés 
párá revocar parte de la fachada de la casa nú
mero 9 de la calle de la Concepción: ídem a Ni
colás Hermanos para construir un edificio desti
nado a garage en la carretera de Zaragoza; ídem 
a Francisco Badesa para abrir un hueco en la 
casa número 29 de la calle de San Miguel, y para 
revocar la fachada de la casa número 2 de la 
plaza del Carmen: y a Abdón José Cortés para 
colocar un anuncio luminoso en la casa número 
7 de la calle Víctor Balaguer.

Aprobar el acta de la recepción definitiva del 
edificio Instituto Nacional de Segunda enseñan
za, y devolver al contratista, Sr. Calvo Hermanos, 
la fianza constituida.

Anunciar concurso para pavimentar las plata
bandas de tierra de la plaza de San Francisco, 
por un importe de 2.841'80 pesetas.

Aprobar los siguientes in'iormes de la Comisión 
.de Gobernación y Beneficencia: dando de baja 
en el padrón de vecinos a María del Romero 
Marco, por traslado de residencia a Madrid: ídem 
id. a Juan Alcaire, por id. .id. a \'¡llanueva de 
Jilioea; incluir en las listas de Beneficencia a 
Hilario Pinilla, Pilar Gregorio, Miguel Gran, An
tonio Téllez y Pedro Blasco con carácter eventual.

'Gratificar, previo informe de la v omisión de 
Hacienda, a la (¡uardia municipal, con 210 pese
tas, por trabajos realizados en la formación del 
padrón de cédulas.

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la feciha, que acusa una cifra de 93.645'94 pe
setas.

Sesión del día 18 de enero. la ida y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Api obar los siguientes informes de la Comisión 
de Fomento: autorizando .a Alaria Chueca para 
colocar un anuncio luminoso en casa de la plaza 
de la Constitución ; y accediendo a la demolición 
de una tapia, solicitada por varios vecinos del 
bariio de Móreria, sin que su costo exceda de 
125 pesetas.

Aprobar los siguientes informe ■ de 1a Comisión 
de Propiedades: autorizando a Edas Badesa para 
colocar una cruz en la sepultura número 1.000: 
ídem se expida a Fernando Benedi titulo de la 
sejjultura número 890 \). facultándole para co
locar sarcófago; id. a José Zorraquín para efec
tuar traslado de restos; Ídem a José Serrano 
para colocar un sarcófago en la sepultura nú
mero 388; y aunuular el precio de arrendamiento 
de los locales ocupados por la Estación Enoló■■
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gica en 365 peseta* anuales, dando cuenta a la , 
Comisión de llacienda para (pie habilite el medio 
de satisfacer este aumento. ( ,

Aprobar los siguientes irfíormes de la Comisión 
de Gobernación y Hacienda: autorizando el in
greso en las listas de Beneficencia, con carácter 
temporal, a Gregorio" Embid y \ ictorio Moiales, 
desestimando propue ta lormulada por b h ¡o h -o  
Ruiz, para el ununi-tro de huevos al Hospital, 
por su excesiva pi ?io; aprobar las condiciones 
que han de regir en el concurso par^ provecí la 
plaza de Secretario del Barrio de 1 orro ; y creai 
una plaza de Botone- para el -crvicio de oficinas 
municipales, con el mu  Ido - 600 pesetas pulíale.-', 
anunciando el oportuno c nicur. i con -aijecion a 
las condiciones leídas ) designando ci liibuii.il 
(pie ha de juzgar el examen de los concursantes.

Crear una cuarta plaza de Inspector launa- 
céuticos titular, con la asignación anual de 2.7?0 
pesetas, de la Xgriípación forzo-a (pie con Cala- 
tayud constituyen los pueblos de I‘araciudlos de 
Jiloca y Tcrrcr. en virtu 1 de un oficio de la Ins
pección provincial de acida . \ lijando las oases 
del concurso corre pondietite.

Fijar a afectos de quintas, en 6'50 péselas el 
precio medio del jornal de un bracero en la lo- 
catidad.

Ver con agrado la noticia nmini.-írada por el 
señor Zarazaga. egún la cual ci señor Ingeníelo 
Jefe de Obras l’ública le anunció el inmediato 
arreglo de la «h sviación de la carretera de Soria.

Sesión del día 25 de enero.- -Leída y aprobada 
el acta de la anterior, su acordo:

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de I lacicnda: (xuluvcndo del padrón de pastos 
a Félix Pablo .Manpieta: cobrar a la viuda *le 
Tomás Blas el arbitrio sol re pastos, a razón de 
242 cabezas de ganado; devolver a los contra 
listas respectivos las fianzas constituidas pata 
responder de los contratos del suininistro.de ai 
ticulos de consumo del Hospital municipal 
arrendamiento de la recaudación del arbitrio so 
bre puestos de venia del año 1932; aprobar la 
cuenta del agente en la capital, relativa al cuaH 
trimestre del año último. , .

Dejar sobre la mesa, para su estudio, una ins
tancia de los empleados di la recaudación de ai 
bitrios en solicitud de aumento de sueldo.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Fomento: declarando desierto el concurso de 
adjudicación de basuras de las vias públicas, 
adjudicar dicho servicio a Pascual Hereduio, poi 
el precio de 500 pesetas, ofrecido, y conditiom.' 
impuestas por el Ayuntamiento: au6; izando a 
Manuel Díaz para arreglar la repisa de un balcón 
de la casa número 60 de la calle de Dato; anun
ciando concurso para u! suministro de 6 )0 mctios 
cúbicos de arena, por (1 tipo de,3.306 pesetas, 
en baja, y con arreglo a las (lemas condiciones, 
para enarenar las rondas y paseos ; adjudicar en 
2.400 pesetas, a Manuel Díaz Gil,, el concurso 
relativo a la obra de pavimentación de las pla
tabandas de la plaza de San Francisco.

Aprobar un informe de la Comisión de Propie
dades, autorizando a Gregorio López para colo
car un sarcófago de píe Ira en la sepultura nú
mero 455.

Anunciar nueva licitación para adjudicar los 
pastos de la Dehesa Boyal en vista del resultado 
negativo de la subasta celebrada, facultando al 

señor Alcalde para que concrete las condicione» 
necesarias. , , . . - -

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Gobernación y Beneficencia: concediendo 
doña Asunción Martín Tartas una pensión antu 
de 46875 pesetas, en su calidad de viuda de don 
Francisco Solanas, empleado municipal; incltur 
en las listas de Beneficencia, con carácter tem
poral, a Alejandra Visiedo, Conrado Grimal, H'1' 
rique Guerrero y Alejandro Marco, y definitiva
mente a Angel Torres Gil; aprobar el extracto 
de acuerdos adoptados por el Ayuntamiento C11
el cuarto trimestre del pasado año.

Solicitar de la Jefatura de Obras Públicas sea 
ampliado el arreglo de la carretera de Soria, hasta 
el limite de la provincia. ' ■

Interesar de la citada Jefatura se lleve a a 
mayor brevedad la ejecución del pro\ecto (,*e 
construcción de un nuevo puente sobre el rio
Jalón.

Quedar enterada la Corporación de (pie el ex
pediente de amiiliacióu de la carretera de Cala- 
tayml a iDaroca ha salido bien informado pa1J 
el Ministerio de Obras Públicas. |

Autorizar a 1a Comisión de b’omento para llevar 
a cabo la poda y limpia de los paseos y plazas 
de la ciudad. I

.Cursar una denuncia contra la azucarera J*e 
Tcrrcr, por inverter impurezas cu el río Jalo!*- 
a pesar de los requerimientos de esta Alcaldía-

Sesión del día l.° <lc febrero. — Leída y apro* 
bada el acta de la anterior, se acordó; ,

Aprobar los siguientes informes de la Coinisiui1 
de llacienda: desestimando reclamación de I-1 
Compañía Telefónica Nacional, contra la cii<»¡a 
asignada por arbitrio sobre vertido al alcaná' 
rillado. correspondiente a un garage; elevando a 
5’50 pesetas diarias el jornal de los emplead05 
de la recaudación de arbitrios de carnes y vinO5' 
como resolución a su instancia; no resolver m5' 
tancia de Julio Muñoz, por no haberse forma<" 
la Ordenanza sobre la (pie reclama; resolviendo 
escrito del arrendatario del arbitrio sobre sacri
ficio de reses en el Matadero en el sentido 
que ingrese mensualmente la cifra 'de 5.733-i'-- 
pesetas, a resultas de la liquidación (pie de cad-1 
ejercicio ha de presentar. '

Aprobar la distribución de fondos del mes (L 
la fecha, por un importe total de 149.658'55 |)C' 
setas. . , .3

Abrir información pública por (punce días. 
efectos de reclamaciones, relativa a escrito d¿ 
Angel Chueca, (pie interesa la venta de una ciiev^ 
en la Puerta de Zaragoza.

Incluir en las listas de Beneficencia, con ca
rácter permanente, a Aniceta Moreno y Florea' 
cia Rupétez, y temporal a Flora Ibáñez, J01'^ 
Chueca y Victorio Morales, para el servicio d 
Puericultura.

Aprobar una valoración de obra ejecutada P° 
el contratista del nuevo Mercado y suscrita P0^ 
el Arquitecto-Director, importante 31.485'77 P6" 
setas. , ,3

Acceder a lo propuesto por la Junta PerieD*' 
inscribiendo a nombre de D. Luis Clemente um 
finca rústica, que, por (error, figura en la h0Ja 
catastral de su hermano Carmelo.

Autorizar a la Presidencia para que, a las caí1' 
tidades aportadas por los vecinos interesados e 
la demolición del monte Armantes, contribu)* 
en nombre del Ayuntamiento con 1.500 peseta^ 
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suscribiendo al efecto el oportuno contrato, y 
tomar las determinaciones que juzgue convc- 
^¿Hón del día 8 de febrero. — Leída y apro

bada el acta de la anterior, se acordo: .
Aprobar los siguientes informes (e 1 a Comisión 

de Hacienda; subvencionando con 100 pesetas a 
Club Deportivo Ayub, para gastos de la cañera 
ciclista que se celebrará en la feria de maizo, ) 
aprobando una relación de; facturas presen ada 
por Intervención, por un importe de ¿i.i./ -/ 
pesetas. .,Resolver el concurso de adjudicación de paMos 
sobrantes de la Dehesa Boyal a favor de Mchl 
Moreno. „ ■ 1 1Idem id. de nombramiento de Secretario del 
barrio de Torres,xa favor del muco solicitante
Anselmo Pérez Lstehátiílistas de BeneViccncia. con ca- 

Acón. Adolfo Marión,rácler temporal, a J .
Pascual Bernal y Santiago Gracia., 1
' Aprobar un proyecto de ampliación de olna <iei 
Mercado, relativo'a la pintura de madera y puer- 

acordándose exponerlo al público por quincetas,

lesión del dia 15 de febrero. — Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordo: , .
' Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Fomento: autorizando a Manuel Díaz, pai a 
reparar dos balcones de 1a casa número 6 de la 
.calle de Amparados; ídem a l'rancisco bo!.en. 
para modificar huecos en la casa numero 1U de 
la plaza de la Higuera; adjudicando concurso de 
suministro de arena parí rondas y paseos, en 
2.376 pesetás. a Manuel Sánchez. , ,,

\probar los informes de la Comisión de Bene
ficencia, por los cuales quedan incluidos en las 
listas los siguientes peticionarios: Juan tioiiza- 
lez. Pedro Ibáñez y Antonio Barcas, y en la de 
'Puericultura a Rafael López La-huerta.

Aprobar el programa conlcccionado por la il o
misión de Festejos para las próximas lenas de 
marzo. . ' „ ,Designar, como en años anteriores, tallador 
d( los mozos del reemplazo a Prudencio Melus.

Sesión del día 22 de febrero. — Leída y apro- 
,bada el acta de la anterior, se acordo:

Conceder a la Sociedad Juventud Sport Club 
.un donativo de 25 pesetas para las carreras pe- 
drestres organizadas. . ,

Aprobar la cuenta de Depositaría correspon
diente al tercer trimestre de 1932, que arroja 
una existencia para el trimestre siguiente de 
71.134’81 pesetas. . .

Idem la cuenta que rinde el Depositario pen 
presupuesto extraordinario en el ejercicio de 1932, 

' que acusaba una existencia en 31 de diciembre 
• de pesetas 95.350'1)0. . .

Idem id. rendida por el mismo funcionario del 
presupuesto extraordinario ‘formado en el año 
1929 todavía sin liquidar, con un saldo en 31 de 
diciembre de 1932 de 25.157'08 pesetas

Aprobar, igualmente, la cuenta anual de \ alo
res fuera de presupuesto del ejercicio de 1932.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de I-’omento: abriendo información pública, du
rante el plazo de quince días, sobre instalacimi 
de motor, solicitada por Francisco Portoles3 
autorizando a Francisco Forcen para modijic^r 
huecos en la casa número 10~del Puente Seco: 
aprobando presupuesto de 153 80 pesetas, con

destino a la recogida de aguas que vierten al 
patio de recreo del Grupo Escolar de Ramón y 
iCajal; ídem id. por 808’35 pesetas, destinado a 
la reparación de la linea eléctrica instalada entre 
el paso a nivel hasta las Casas Baratas. , ,,

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Propiedades: autorizando a Antonio Montón 
para trasladar restos mortales; inscribiendo a 
favor de Julián Ruiz la sepultura número__42; 
ídem id. a Juana Torcal el nicho número 475.

Incluir en las listas de Beneficencia, con ca
rácter temporal, a Tomás Pascual, Hilaria Gra
cia, Enrique Guerrero, Fernando Raimundo y 
Vicente Melús.

Aprobar un escrito del Tribunal juzgador de 
los ejercicios de oposición a una plaza de Botones 
para las oficinas municipales, quedando nombra
do Antonio Chueca.

Sesión extraordinaria del día 27 de lebrero.— 
Leída y aprobada el acta de la anterior, se acordó:

(En esta sesión se estudió con amplitud el pro
blema originado por el paro obrero forzoso, para 
solución deí cual quedó acordado interesar de los 
Poderes públicos y Entidades particulares el aco
metimiento de obras anunciadas. Se resolvió en 
definitiva llevar a cabo con la mayor celeridad 
la ejecución de cuantas obras municipales haya 
pendientes y aceptar la propuesta del Sr. Guillen, 
relativa a construcción de un Grupo escolar y 
otro de casa para Maestros, acudiendo a un 
empréstito para su realización; nombrar una 
Comisión para (¡ue entienda en la preparación, 
estudio, etc., y ejecución de dichas obras, en la 
gestión de las que incumbe realizar el listado 
y, en general, cuantas medidas sean procedentes 
para resolver o mitigar la crisis de trabajo; dicha 
Comisión queda integrada pÓE los señores Bel- 
bece, Sancho, Martínez, Guillen, Baraza y Ferrer; 
obligar a todos los propietarios de casas a realizar 
en las mismas las obras que necesiten, tanto ex
terior como interiormente, y abrir en la óíicina 
municipal el Registro de colocación .obrera, con
forme a las disposiciones vigentes.

Sesión del día l.° de marzo. — Leída y apro
bada el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la fecha, presentada por Intervención, y que 
arroja una cifra total de 128.741'14 pesetas.

Idem los siguientes informes de la Comisión 
de Hacienda: devolviendo al Gestor de arbitrios 
250 pesetas, como resultante de exceso de fianza 
que tiene depositada; aprobando liquidación pre
sentada por el Recaudador municipal Sr. Tomás, 
de varios arbitrios municipales; desestimando 
reclamación formulada por D. Fernando Recio 
contra cuota de inquilinato, y que el Ayunta
miento satisfaga los haberes de cuatro emplea- 

.dos de los ocho afectos a la recaudación de 
arbitrios sobre carnes frescas y saladas. ,

Aceptar en principio una habilitación de cré
dito de 25.000 pesetas, para robustecer la par
tida “vías públicas’’, con cargo al superávit de 
la liquidación del ejercicio de 1932, para conjurar 
en lo posible la crisis obrera. ,

Abrir información pública por quince días, re
lativa a compra de terrenos de la vía pública, 
solicitada por Marcelino Paesa, Cecilio Serrano 
y Clemente Gil.

Denegar la peticíón de venta de una cueva en 
la Puerta Zaragoza, 'formulada por Angel Sán
chez, por hallarse declarada inhabitable.
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ilncluir en las listas de Beneficencia, con ca
rácter permanente, a Mariano Sebastián; tem
porales a Isaac Hernández y Manuel Soriano; y 
denegar la petición de ingreso a Carmen Cortés 
Larpa.

Modificar el acuerdo adoptado en sesión de 16 
de noviembre último, en el sentido de que la 
aportación municipal para la construcción de un 
Grupo escolar de 22 secciones, sea el 29’45 
por 100.

Aprobar unánimemente tres proyectos de obras 
a ejecutar en diferentes vías públicas, en cuni- 
plimiento de los acuerdos tomados en la. sesión 
extraordinaria última, y anunciar concurso para 
adjudicar dichas obras.

Ejecutar por administración tres obras de em
bellecimiento. pavimentación y saneamiento de 
vías públicas.

Dar gracias al Diputado señor Alvar, por haber 
obtenido la concesión de tres mil pesetas para 
la Cantina ¡Escolar.

Sesión del día 8 de marzo. — Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Fomento: procediendo al arreglo de una 
sima del barrio Verde, a petición de varios ve
cinos; autorizando a D. Ramón Cobos y a 'l'omás 
Martínez para hacer obras en casas de la calle 
Dato y del Sepulcro; adjudicar a Tomás Gimé
nez los cuatro concursos anunciados para reali
zar obras en las vías públicas; anunciando con
curso para contratar la obra de pintura del nuevo 
Mercado.

Autorizar a Juana Torcal para trasladar restos 
mortales y a Carmen Torcal para inscribir a su 
nombre un nicho.

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Gobernación y Beneficencia: aprobando la 
división de distritos municipales, con sus corres
pondientes vías públicas; facultando a la Comi
sión de Compras para adquirir material quirúr
gico para el Hospital municipal, en cantidad de 
835 pesetas; acordando la celebración de un con
curso entre facultativos locales para contratar 
la adquisición de vendas, gasas y algodones para 
el Hospital; reformando los artículos 15, 24, 43 
y 58 del Reglamento del Hospital; reorganizando 
,los servicios de limpieza, incendios, alumbrado, 
inventario de bienes municipales y fiscalización 
y comprobación de arbitrios.

Abrir cuenta corriente en el Banco de España, 
y depositar en el mismo dos títulos de la Deuda 
interior del 4 por 100, autorizando la continua
ción de cuentas corrientes con los Bancos Zara
gozano e Hispano Americano.

Aprobar, mediante lectura, una relación de fac
turas, importante la cantidad de 16.776’27 pe
setas.

Quedar enterada la Corporación de las gestio
nes realizadas en Zaragoza por la Comisión de
signada para contratar un empréstito de 500.000 
pesetas, con destino a la construcción de un Grupo 
Escolar y casas para ¡Maestros.

Sesión del día 15 de marzo. — Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Fomento: autorizando a Manuel Díaz Gil, paya 
hacer obras en una casa de la calle Valentín 
Gómez; a Francisco Portolés, para instalar un 
motor eléctrico en una casa de la calle 'Andrés

Blas, y a Ignacio de Mingo, para hacer obras c 
la casa 25 de la calle Sancho y Gil. r in

Aprobar una valoración de obra del Mercat , 
suscrita por el Arquitecto-Director, e importan
48.712’33 pesetas. . H 

Idem id. id. de obra de las platabandas '.A 
plaza de San Francisco, suscrita por el Apa1 
,dor, por la suma de 2.400 pesetas,, aprobaii _ 
igualmente un informe de la Comisión de 
mentó, recibiendo definitivamente la obra, c 
devolución de fianza, a Manuel Díaz Gil.

Designando a José Sánchez Acerete para I 
realice la inspección de calderas, motores y w 

.formadores, del año actual. , _
Tomar en consideración, para cuando se 

feccione el padrón correspondiente, una 11 
mación de Antonio Delgado Aylón, contra cu 
del arbitrio de vertido. , . • -n

Aprobar los siguientes informes de la Com's"^ 
de Propiedades: denegando petición de venta 
piedra machacada a Tomás Giménez; autorizan 
a Pilar Lázaro para colocar una lápida en nu

Aprobar ios siguientes informes de la Coinisi 
,de Beneficencia: incluyendo en las listas de 
neficencia, con carácter permanente, a Juba 1 ‘ 
tínez, y temporal a Andrés Malo y ¡Mariano 
cindo. ,ic.

Aprobar el presupuesto de obras de embe 
cimiento de los macizos de jardinería de la p 
de la República, importante 1.222’50 pesetas.

Adjudicar la obra de pintura del Mercam^^ 
Miguel Vela Mingóte, en la cantidad de 
pesetas. ,

Facultar a la Presidencia para arrendar Jos 
cales necesarios para Centro de Movilización. 
la casa de los herederos del Conde Argillo, s * 
en la plaza de la Comunidad.

Dejar sobre la mesa para estudio el Reglani 
to redactado para la Guardia municipal.

Sesión del día 22 de marzo. — Leída y ap 
bada el acta de la anterior, se acordó: .

Aprobar el expediente instruido para, la han1^ 
tación de un crédito de 25.000 pesetas, una v 
observadas las prescripciones legales. ,

Aprobar los siguientes informes de la Comí''11 
de Fomento: Autorizando a Juan Moreno 
hacer obras en el paseo Alcalá-Z.amora, 8: 11 
a Elias Badesa para abrir tres huecos en la e.^-, 
número 3 de la palza Ballesteros y hacer 
en casa de la Ronda Puente Seco; ídem a ■ 
tonio Pérez para colocar un rótulo, en casa P a,'r 
República; y concediendo permiso para c(lJot;‘ 
tuberías de bajada de aguas pluviales a 25 
cinos. y

Aprobar una certificación de obras de salllJlll 
miento del barranco de las Pozas, así 
recepción definitiva, suscrita por el Arquitt^ 
Director. .

Idem id. recibiendo provisionalmente las ob^ 
del nuevo ¿Mercado. .

Aprobar las siguientes valoraciones de 
del barranco de las Pozas: una, de 1.245’54 Pe 
setas, y otra, de 1.765’48 pesetas. !

Autorizar a Lidio Tejero Mañero para coloc 
una cruz de hierro en sepultura.

Incluir en las listas de Beneficencia, con 
rácter permanente, a María Moros, y tempQí"3 
Andrés Hernández y Teodoro Maluenda.

'Designar el señor Secretario de la Corporad^ 
comisionado para llevar a calió la revisión
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'^ual reemplazo y anteriores, ante la Junta de 
Ll^ificación.

j <,u.x •s?*V6r concurso anunciado para adjudicar 
i iinnin'Stro d6.andones, gasas y vendas para el 

i, M’ital municipal, a favor de D. José María 
ommguez de la Fuente.

Cu- íntegramente el Reglamento de la 
r '"'•‘a municipal, formado por la Comisión de 

j¿ernacíón y Beneficencia.
de LJar estudio sobre la mesa el Reglamento 
ViO^auizaeión y funcionamiento del Cuerpo de 

Duuicia nocturna particular.
tr;i|"l<iresar Ia Compañía del ferrocarril Cen- 
din-.f ^'"ag'»11 el establecimiento de un tren 
de | 0 a falencia y la modificación en el horario 

J |)neslls actuales, y que el servicio de correo se 
■ inte-? C°n *a regularidad y prontitud anteriores, 

pct¡,,.pSan(*0 la Diputación el apoyo de esta

I acelere en lo posible la tramitación del
' tru. .e.st,to Para llevar a cabo la obra de cons- 

Idejnp ,l€ un Grup<> Escolar, al objeto de poder
é .e,n condiciones el edificio de la Correa.

*)a¡líSI?n día 29 de marzo. — Leída y apro
’ / el acta de la anterior, se acordó:
je .^‘obar los siguientes informes de la Comisión 
ejech?nieníó: autorizando a Salvador Ruiz para 
,|(1 lar obras en la casa número 30 de la calle 

Par, errer y Marco; autorizar al señor Daudén 
p| ’ que vane el trazado de la calzada de la 
Jfa.st ' e ,a República, siendo de su cuenta los

'lUe origine: ídem a Mariano Mateo para 
Jk-r., a- una Puerta de entrada en la casa nú- 
TOrc* y dd Barranco de Soria; ídem a Simeón 
1 (le । l)ara recibir un muro en la casa número 

la calle de la Paz; ídem a Francisco Mu- 
^isá L)ara arreglar y revocar la fachada de la 
4 Jo';l1íner^ 10,de la calle del «Recuerdo; ídem 
^Uv l 'i ^aría López Lauda para bajar las aguas 
í k-.r ' s. l)or tubería, en varias casas; ídem ídem

l l|< a 1 orcal. Escolástica Sánchez, Caridad 
Manuel Moreno, Manuel Díaz. In-

.\nhl, "^ateo, Julio Muñoz y Cipriano Aguilar.
dAT eI Presupuesto de obras a ejecutar 

kls Matadero, importante la cantidad de pe- 
S|i¡(.,.- J 59. y que se realicen por subas... 

1 ^"’n al pliego correspondiente.
'4ri;ixri,tar' administración, las obras nece-

Fn el Hospital municipal, cuyo presupuesto 
A Ele a 4749’52 pesetas. ‘

hr >ar la valoración de arena suministrada 
-lieanuel Sánchez, con destino a las vías pú- 
\,(i- P°r un importe, de 2.376 pesetas, y que se 
Hor *a a la devolución de la fianza constituida 

| 1 contratista.
hr' "har, previo informe, una relación de fac- 

T),.;p importante 12.339’12 pesetas.
r] j a los Suboficiales. Sargentos y oibre- 

Regimiento de Artillería las diferencias 
l|,l(| ’ as en más, por cuotas de inquilinato, de

, •r" crrónea clasificación.
''‘al ' ltar un crédito de 10.000 pesetas con car- 
'h ^uperávit del presupuesto ordinario último.
I'rc;íu ] 1,110 a obras de ampliación del nuevo 

h ¿’^hcar. mediante concurso, dada la urgencia 
aii Vlc?' jls oln"as rlc cerramiento de 20 cabinas 
: . cado. cuyo presupuesto asciende a la can-"
. 4^ 5.467 40 pesetas.

el proyecto de Reglamento del nuevo 
■ y la Ordenanza para la exacción de de-

subasta con

nece-

‘ techos y tasas por aprovechamientos y servicios 
del mismo. "

Aprobar los siguientes informes de la Comisión 
de Beneficencia: incluyendo en sus listas, con ca
rácter temporal, a Antonio Maestro, v perma
nente, a Domingo Navarro.

Aprobar el Reglamento del Cuerpo de Vigi
lancia nocturna particular.

, Idem propuesta de adquisición de material qui- 
turgico para el Hospital municipal, por un im
porte de 2.120 pesetas.

Idem el contrato de inquilinato entre la Corpo
ración y D Javier Bordiu Prat. de arriendo de 
locales de la casa numero 1 de la plaza de la 
iComtmidad, para Oficinas del Centro de Movi
lización.

Idem el programa de festejos con motivo del 
•segundo aniversario del advenimiento de la Re
pública.

Ver con satisfacción el nombramiento de Aca
démico de la Lengua del ilustre bilbilitano don 
José Mana López Lauda, -felicitándole por medio ,de oficio.
. Autorizar al señor Alcalde para proceder a la 
instalación y reforma de los teléfonos de la Casa 
Consistorial.

eder al Estado, para la construcción de una 
casa destinada a Correos y Telégrafos, el solar 
correspondiente a la casa propiedad del Ayunta- 
niiento. sita en el ángulo del edificio Hospital. 
<le la calle Graeián y plaza San Juan.

Sesión del día 5 de abril. — Leída y aprobada 
el acta de la anterior, se acordó:

Aprobar la distribución de fondos del mes de 
la recha, por un importe total de 149.801’24 ne-
setas. 1

Aprobar las siguientes Ordenanzas: de vertido 
al alcantarillado; exacción de derechos y tasas 
por postes, palomillas y cajas de amarre en la 
vía publica, y de derechos por licencias para in
dustrias callejeras y ambulantes.

Idem los siguientes informes de la Comisión 
de Tomento: Autorizando a Tomás Martínez para 
derribar las casas números 2 y 3, del paseo Al- 
cala-Zamora; ídem a Manuel Díaz Gil para re
formar la número 102, de la calle de Dato; ídem a 
r l ancisca Carrera para colocar un anuncio-lu
minoso; ídem a I’antaleón Cobeta para modificar 
un hueco en la casa número 15. de la calle Ba- 
nuelo; ídem a Juan Milla para abrir una puerta 
en el barrio Verde, si in'íorma favorablemente 
•el Gestor de arbitrios; y a Carmelo Delgado para 
reí orinar la casa número 8, del paseo Alcalá- 
Zamora.

ildem una valoración de obra de la calzada, 
lado <lerecho, del paseo Alcalá-Zamora, por un 
importe de 4.300’80 pesetas, recibiendo provisio
nalmente dichas obras.

Autorizar a Asunción Sánchez y Antonio Al
fonso para bajar las aguas pluviales por tubería, 
en sus respectivas casas.

Declarar desierto el concurso de cerramiento 
de cabinas del Mercado; abrir una información 
de lo ocurrido acerca de este concurso, exigiendo, 
■en caso de existir, las responsabilidades que se 
deriven, y anunciar nuevo concurso con las mis
mas condiciones,

• María Arrué y a Tomás Joven para

Antoiizar a IMáriano Ramos, previo informe 
de la Comisión de Propiedades, para colocar un 
sarcófago de piedra en una sepultura- a José 

i hacer obras
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de revestimiento; y a María Lamata para tras
ladar restos mortales. .

Aprobar las bases por las cuales han . e 
vpersp las nlazas de Administrador y 1 esador clei Xo Metido interinamente, y designar para

las dos Plazas de mujeres encar^ de 
la limpieza a Sebastiana Raimundo y 1 lamisca 
Mí>ñe°signar los días 17 y 1S del actual para ce
lebrar subastas de adjudicación de puestos fijos
enApr^baíClos".dguientes iníormes de la Connsrón 
de Beneficencia: incluyendo en sus hst.is a . 
ridue Guerrero, con carácter permanente, ) a 
1,nació < iormedmo con el de temporal, deneg. n 
lo h inclusiím solicitada por Julián Totea

Fié aprobada la rectificación de padrón c 
vecimis previo informe de la Conusion de Go- 
bCA^bar un escrito conteniendo las bases para 
contrata? con D. José Dltudén Iñigo, el smm- 
nistró de alumbrado de las vías publicas, y esta- 
bl^dd to^abriL-Leida: J aprobada

Cl 
diente al 1.° trimestre del ejercicio actual, 
^«ktencia en Caja para el sámente tri-

X^X’de facturas, por un importe 

tU^m l^utX^ormes de la Comisión 

de Fomento y Policía 7

d?™ne Ter'rer. ? a Josefa García, para id. en

de ¿ración de^ra

‘hinUresaTde la Diputación la visita del Arqui- 
Lm o A : -VA

£@3.? SSS 

los informes Beneficencia, con ca- 
Inclmr en 1^ , nna Uñez Manuel Mo-

temporal a Marcelino

(,USin<licar cl concurso de cerramiento de caln-

Rubert. y mediante votación secreta. I esa .
Antonio García. _ . modifhiue

Interesar de la Compañía . A A- > < 
el horario establecido para efectúa, bu I m a< o 
nes igualándolo al de otras .Compañías.

Sesión del día 19 de abriL-Leida y aprobada 
el acta de la anterior s€ acordo:

Aprobar la habilitación de crédito de 10.000 pe

setas, cuyo expediente ha sido tramitado 
tra el cual no se ha presentado reclamación

mei 
al ।
Par; 
sa," Idem la valoración total de la obra eÍccuLr^ 

en el ¡Mercado, así como la minuta de bono | 
del señor Arquitecto-Birector. ^.nitecto

Idem un informe suscrito poi el \i -| 
señor Huerta, en el que acredita que el ' 
invertido por el contratista del eic.i' ", < e)1
ejecutadas fuera de presupuesto, lo estima 
veintinueve días. Mn-cail"'Imponer al contratista de la obia del M c| 
Elias Badesa, una multa de 3.000 pesetas, p

alllt;

ra . 
éstt 
Hefi 
lien 
co,
í rea" 

ñor 
A1q  
.vec 
tro*

no 
ciói

car:

cinc

vai-

Por

Luí

Exi 
t 
(1
c 

rio: 
<lisi 
leti

pintura del Meneado, devolviendo la lian/-, 
contratista. . i un1’'Aprobar los siguientes, mhornws <h L L 
sión de I-omento: Autorizando a Fiancisc 
desa para reparar la casa num. 5. de utb 
centa- a Babil Montesinos p.ua colop.u 
tuteen ^.establecimiento: a l'abto Aavar. 1¡A 
cambiar un balcón de mac era por otro de 
rrm en la casa núm. 6. de la Cuesta de 1- 1 ¡ó„ 
y exponer al público, por 15 M,, a <1;
de Rafael Victoria, relativa dl .ceruimici . 
una era en la subida de ' • Kic0,

Autorizar, previo informe, a Agustina K 
ra colocar una cruz de hierro en sepu tura ae

Idem id. a Julián 1 orcal pa. a a ^^AlWf3 
dos hijos gemelos en cl Inst, u .. A- I -f- bij0 
y a Juana Maluenda para el ingreso de un | 
stivó en el Hospital. , ,, propi1Óue vase a informe de la Konusion de । '1 
daSAmerito del Ingeniero I .tactor de¿ V 
tación de Arboi-icultura y :h''uticuUma c 
manda de que el Ayuntamiento le pW-orc 
terreno para campos expcrnmmUJcs.

Mostrar conformidad a un o111-.”' . ' d1.... . niorimuciu a. e... () v 
agronómico, por el <|ue se participa e ■ aVlv‘'

ana nrta moción del Conceja ¿e

,1^

.i'1' 
c»:

v Pulid rumana1 ’üna moción del Conce^ 
Gómez, acerca de la urbanización del I a- 
Ramón y Caja!,. <

Sesión del día 26 de MinL- Leída ) apro 
d acta de la anterior, se acoid-).

Varg'as. para sustituir mu. p.mrla óv mmk p|^
Ln Óa'Xv ILlonLlíerto Martín. . 
r? mediante tubería las aguas jduV Mes cu , 
L núm. 9. de 1a plaza de Ba staA 
Milla, para abrir una puerta en casa « i 
V"¡er. a pe-m d ru‘?‘- 

«^ad^^bóirkslosn,  ̂
?eXa sus puestus de venta, por no.ex.st
sigilación en presupuesto. A

Aprobar, provisionalmente, las cuen as . ■ 
les del ejercicio de l'>32, rendida^ poi el m ü  
....1,1,. v H de Caudales del ultimo tnmesl | 

con 
ade 
hic

I 
el

I 
tua 
cié.

bol

Un
Ule

iiln,

rué 
rer 
raz 
car 
<|U(

caí
Poi 
tiVí

mulada por el Depositario.
Aprobar la cuenta de Xd.mmsl, a.jou 

trinomio, que arroja un liquido en uml ■ ‘ 
nicipio de 185.08777 pesetas, acordándose

fi»
se
a b.le J'
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^ente ([ue las referidas cuentas sean expuestas 
al público durante el plazo reglamentario. , 

Autorizar, previo informe, a Juan Martínez 
trasladar restos mortales, y a Bautista Las 

para inscribir a su nombre una sepultura.
Jdem id. el ingreso en el Instituto I’uericullu- 

'a a un hijo de Nicolás Torralba, incluyendo a 
con carácter temporal, en las listas de Be- 

tit'ficencia: a Carmen Villar, en carácter perma- 
llente, v a Domingo Navarro y Crescendo Blan- 
c°> también temporalmente.

Quedar enterado el Ayuntamiento de la visita 
realizada por el Ar<|uitocto de la Diputación se- 
tior Ríos al Cerro del Reloj, rati'iicando al señor 
Alcalde la decisión de haberle encargado el pro
vecto de construcción de viviendas para los Maes
tros, en el edificio de la Correa.

Mostrar la conformidad a la redacción del pla- 
tio del solar, que se cede al listado para edifica- 
r'1'!! de la Casa de Correos y Telégrafos, lleva- 
*1(1 a efecto por el Aparejador municipal, por en
Cargo (|c] Ayuntamiento. ................

I'.jercer la debida vigilancia y fiscalización, en 
ejecución de las obras solicitadas por los ve

cinos. - - '
Pasar a informe de la Comisión de Hacienda 

Vicias mociones de los señores Gómez (D. San
y Forrer, para que estudie la posibilidad de 

^‘var a efecto, ecomimicamenlc. lo pretendido 
Il()r dichos señores. ,

Calat'ayud, 30 de abril d<? BXld.-pLl Secretario, 
Ptiis Aramlmro. — Fl Alcalde, Gustavo Belled.

Sos del Rey Católico. N.°
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento de esta villa en las sesiones celebra
das durante el mes de febrero de 1933.

, Sesión del día 6.—Aprobar el acta de la ante- 
•ior y quedan enterados de la correspondencia y 
''ispo'siciones de la “Gaceta de Madrid" y "Bo- 
^t'm Oficial".

Se aprobó el acta de arqueo de 31_de enero 
c0n la existencia en Caja de pesetas 27.0(>S 30. y 
además 5-063’80 pesetas en depósitos y balance 
titensual de contabilidad.

Idem el extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento en las sesiones del mes de enero.

Idém la distribución de londos para el mes ac
tual, conforme al presupuesto de 1932, que as
ciende a 8.000 pesetas. ,

Quedar enterados de haber cortado cuatro ár- 
Poíes en la parte alta de -Calderón, de los que han 
r<sultado ocho maderos con destino a construir 
tiu albergue de transeúntes en la entidad local 
'Uenor de Sofuentes, según acuerdo de 9 de ene- 
r(>; y que los despojos de dichos árboles han sido 
Mmácenados en el Matadero para combustible.

Asignar 175 pesetas al Alcalde pedáneo óe Ba- 
rUés y otras 175 pesetas al de Castillo-Barués, para 
remu.ñerár las peonadas de prestación personal, a 
razón de 2 pesetas, en la reparación de caminos de 
tiarácter general, debiendo presentar lista de los 
(lue hayan trabajado.

Hacer las reparaciones más necesarias en los 
tiaminos que determinará la Comisión de Obras, 
Por medio de prestación personal, en vista de lo 
avanzado del tiempo.

Aceptar propuesta para (pie a la Comisión que 
se traslade a Zaragoza, a gestionar lo relativo 
a bienes comunales, se agregue uno de la U. G. T.

y otro del Círculo Radical Socialista, pagando si 
gasto de fondos municipales.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 12. — Se e'íectuó eí 

cierre del alistamiento con 39 mozos del actual 
reemplazo.

Sesión del 13. — Aprobar el acta de la anterior 
y la del cierre del alistamiento y quedar entera
dos de la correspondencia' y disposiciones de la 
“(Gaceta" y “Boletín Oficial".

El pago de 30 pesetas a cada uno de los serenos 
Guerrero, Palacios y Sánchez para gastos de viaje 
a Zaragoza al juicio oral en causa contra Leo
poldo Irriguible, sobre desacato.

Destinar la cuota de diez pesetas a la suscrip
ción abierta por el Alcalde de Medina Sidonia 
para socorrer a la familia de las victimas de los 
tristes sucesos de Casas Viejas.

Adquirir el Album de las Cortes Constituyen
tes que remite la Editorial Rivas, por considerarlo 
documento histórico, pagando su importe de 30 
pesetas de Imprevistos.

Designar Médicos para el reconocimiento de 
mozos a los titulares señores Fuertes y García, 
con los honorarios de 2'50, según el articulo 155 
del Reglamento de Reclutamiento.

Nombrar tallador en el actual reemplazo al 
Sargento para la reserva D. Leopoldo Bazláu, 
con la gratificación de 20 pesetas.

Declararse incompetente para ceder el terrenc 
que, para edificar en Sofuentes, solicita Felicito 
Lafita, cuya petición debe dirigirla al Presidente 
de la Junta Vecinal de dicha Entidad.

Librar a favor del Pósito de esta villa 136’90 
pesetas a cuenta de la subvención municipal del 
año 1933, para (pie pueda pagar de sus fondos el 
contingente reclamado por la Superioridad.

Aprobar carta-factura de Juan Ruis Modroño. 
por 12.300 kilogramos de carbón antracita para 
calefacción de la Casa Consistorial; nota de por
tes de ferrocarril, 677’40; porte de carro de A. 
Machín. 165; en total 1.826'40, para pagar 900 
pesetas de 'fondos municipales y 926'40 de fondos 
del partido.

Satisfacer a F. Goñi 14’50 pesetas, por tubos 
y codos reparando la estufa de la Academia de 
música.

Declarar que no existe responsabilidad penal 
contra los Concejales de la Comisión que inter
vinieron en el señalamiento y distribución de los 
lotes de leña del monte Valoscura, en enero de 
1932. toda vez (¡ue han ingresado en fondos mu
nicipales las 60 pesetas importe de los seis lotes 
reservados, y que se archive el expediente.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del 19. - Se verificó la 

clasificación de mozos del actual reemplazo y re
visión de años anteriores.

Sesión del 20. — Aprobar el acta de la anterior 
y la de clasificación de mozos y quedar enterados 
de la correspondencia y disposiciones de la “Ga
ceta" y “Boletín Oficial”.

Se aprobaron los documentos oportunos, ha
ciendo la designación de los Vocales natos de las 
Comisiones de evaluación de repartimiento ge
nera! del año 1933, acordando hatcerla pública 
conforme al articulo 489 del Estatuto municipal.

Quedar enterados de un escrito del señor Cura 
párroco y ratificar el acuerdo municipal de 30 de 
enero último sobre edificios ruinosos, -para cuyo 
cumplimiento, en cuanto al derribo de la parte 
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ruinosa, se le fija un nuevo plazo de cinco días, 
transcurridos los cuales se le denunciará, en su 
caso, como infractor por descuidar la reparación 
de tales edificios, conforme al artículo 576 del 
Código penal de 27 de octubre de 1932.

Formular el plan de aprovechamientos en los 
montes públicos para el año forestal de 1933-34 
en la forma que fué concedido para el año actual, 
rebajando a 3.500 pesetas el tipo de,tasación de 
4.200 pesetas de los pastos de Valoscura, en vista 
de que no -ha habido postor en dos años.

Fijar en 1.500 pesetas el aprovechamiento de 
pastos de dicho monte para los meses de marzo 
a mayo del año actual, a fin de celebrar quinta 
subasta si alguien acepta de antemano la tasa
ción expresada que, en su caso, se someterá a 
la aprobación xle la Jefatura forestal.

Proveer de uniforme de paño a los tres Algua
ciles. por estar deteriorados los que usan.

Sin más asuntos.
Sesión, del 27. — Aprobar el acta de la anterior 

y Quedar enterados de la correspondencia y dis
posiciones de la “Gaceta” y “Boletín Oficial”.

Designar testigos de parte del Ayuntamiento 
para que declaren en los expedientes de prórroga 
de primera clase, según el artículo 287 del Re
glamento, a G. Bueno. J. Casbas, L. Machín e 
I. Onco, padres de mozos del actual reemplazo.

Aprobar el gasto de 15 pesetas facilitadas el 
23 del actual para una comida de trece obreros 
transeúntes <|ue carecían de recursos.

Conceder el auxilio de 20 pesetas al vecino 
Eulalio Baile, para trasladarse al Hospital como 
enfermo pobre.
''Formulóse un ruego sobre la implantación de 

carnicería municipal.
Sin más asuntos
Sos del Rey Católico, 4 de marzo de 193'3. i— 

El Secretario, Victoriano Almárcegui. — Rubri
cado.

Aprobado por el Ayuntamiento en sesión de 
hoy; y a los efectos del artículo 227 del Estatuto 
municipal y 2.° del Reglamento de 23 de agosto de 
1924, expido la presente en Sos del Rey Católico, 
a seis de marzo de mil novecientos treinta y tres. 
El Secretario, Victoriano Almárcegui.—V'0 B.°: 
El Alcalde ejerciente, Teodoro Mínguez.

Epila. N.° 3.782
Extracto de los acuerdos adoptados por el Ayun

tamiento de la villa de Epila, durante el mes 
de agosto de 1932.
Sesión del día 7.—Aprobar el acta anterior, y 

quedar enterados de las disposiciones que con
tienen la “Gaceta de Madrid” y “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

. Acordar prestar la aprobación al escrito remi
tido por el señor Alcalde de Bélmez (Córdoba) so
bre Beneficencia, el cual se presentará a las Cor
tes para que lo tengan en cuenta al discutirse y 
aprobarse la ley Municipal.

Vista la instancia del vecino de esta villa don 
Tomás Cuartero Huerta, cu la .que solicita la res
cisión del contrato que tiene con este Municipio 
sobre la caza del Monte de Rodanas de este tér
mino municipal, con motivo de fijar su residencia 
en Zaragoza, se acordé) acceder a lo solicitado.

Autorizar al vecino de esta villa, don Fernando 
Adiego, para edificar en el Puente del Río Jalón, 
camino de la Estación, siempre que el edificio 
que construya lo destine a casa habitación, pa

gando por cada metro de terreno que necesite 
la cantidad de 2’50 pesetas.

Dada cuenta de varias denuncias contra per
sonas, se acordó se imponga a los mismos las 
correspondientes multas con arreglo al Estatuto 
municipal.

Sin más asuntos.
Sesión extraordinaria del día 15.—Aprobar el 

acta de la anterior, y quedar enterados de las 
disposiciones que contienen la “Gaceta” y B. 0- 
de la provincia.

Dada cuenta por la Presidencia del conteiiid° 
de los telegramas cursados al Excmo. Sr. Presi
dente de la República y al Excmo. Sr. Preside®tc 
del Consejo de Ministros, redactados en términ^ 
de enérgica protesta, sobre el complot monárqui
co fracasado; solicitando que los organizadores y 
complicados en el mismo sean castigados seve
ramente para bien de la República y de España, 
y a la vez de adhesión al Régimen y Gobierno, 
fueron aprobados por unanimidad de los reunidos.

Que se proceda, a instruir el expediente de p°' t 
breza que solicita el vecino de esta villa Mariano ' 
Callejas Domingo para efectos de quintas.

Que se comunique a los Alcaldes de los pueblo8 
de Chodes, Morata de Jalón y La Almunia ,e 
Doña Godina, las cantidades que a cada uno de 
los Municipios respectivos les ha correspondido 
en el prorrateo hecho por la Dirección general 
de Administración Local en el ex|>ediente de ju
bilación del Secretario I). Emilio Puerta Garcías 
advirtiéndoles la obligación que tienen de remit*r 
mensualmente a estai Alcaldía dichas cantidades
para satisfacer la jubilación al interesado, unidas 
a las 279’06 pesetas correspondientes a este Mu
nicipio.

Aprobar el extracto presentado por el Secre
tario de esta. Corporación de los acuerdos adop
tados por el Ayuntamiento en el mes de julio.

A propuesta del Concejal señor Morala, se 
acordó Se proceda a revisar los nichos en el Ce
menterio de esta villa, para ver si todos que apa
recen cedidos han satisfecho el impuesto corres
pondiente.

Sin más asuntos.
' Sesión ordinaria del día 21. — Aprobar el act'1 

anterior y quedar enterados de las disposiciones 
(|ue contienen la “Gaceta de Madrid” y “Bo
letín Oficial" de la provincia.

Acordar se testimonie el pésame de esta. Cor
poración, por medio de comunicación al Ayu'1' 
tamiento de Letux, ]K>r el vil asesinato cometido 
en la persona del Alcalde de dicho pueblo y I^' 
putado provincial D. José Artigas, y que lo hagan 
extensivo a la familia.
, Aprobar el expediente de pobreza instruido 
instancia de Mariano Callejas Domingo, por en
contrarlo conforme, y concederle a su hijo An
tonio Callejas Sedóles, número 9 del reemplu^0 
del año actual, la prórroga de primera clase cO' 

Imo comprendido en el párrafo primero del aril
lo 265 del vigente Reglamento de Quintas, co»10 
hijo de )>adre impedido y pobre a quien mantie' 
ne, y que se remita dicho expediente a la Junta 
de Clasificación y Revisión de Zaragoza.

Quedaron enterados de los cruzados habido^ 
por cuenta de este Municipio en la Agencia de 
los señores Pascual García y Compañía, de Za
ragoza, hasta el 31 de julio del año corriente.

Quedaron enterados de la existencia, en Caja 
en Depositaría, en 13 del actual, según balancé 
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hecho por el Secretario y Comisión de Hacienda 
con el Depositario D. Leoncio Roy de a Parra, 
^saltando una existencia de pesetas lo.o— U.">.

Acordar <]ue se soliciten licencias de uso de 
armas del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
Provincia para el señor Alcalde I'residente, pii- 
’nero y segundo renientes de Alcalde de esta 
Corporación. .

Fomento: Que se comunique a la vecina rabia 
Sobrevida que proceda sin pérdida de tiempo a 
construir la pared que se le derribó en el cabezo

Manolin, porque el vecino Nicolás Gilaberte 
h<i presentado en esta Alcaldía una denuncia con- 
lra la misma. , .

Que se comuni(|ue a la viuda de Santos 1 Incita 
(iue proceda a cegar los hoyos que tiene abiertos 
en la era de su propiedad en el cabezo del Cal
vario, ponpie el vecino de esta villa Vicente Mar- 
^nez Vela lo ha denunciado, y que se requiera a 
los vecinos Lorenzo Valero y Lorenzo Ondivie- 

para que procedan al saneamiento de los corra
les de su propiedad, sitos en el cabezo de Manolin.

Desestimar las instancias de los vecinos de esta 
villa. Rufino Serrano Gran, Pascual Huerta Ba- 
zán y Benito Geamanos Giménez, en las que so- 
ütitan unos metros de terreno para edificar. । Acordar conceder al vecino de esta villa Pedro 
^uartero Martínez tres metros de terreno, preyio 
Pago de 3 pesetas, para que pueda edificar ai 
'ado de su casa, y al vecino Manuel Martínez 
Clemente, concederle 7 metros de terreno para 
edificar, y al vecino Manuel Romanos, cónceder- 
le también 10 metros de terreno, previo pago de 
10 pesetas.

Sin más asuntos.
Sesión "ordinaria del día 38.—Aprobar el acta

la anterior, y quedar enterados de las <lispo- 
^iciones que contienen la “Gaceta de Madrid y 
“Doletin Oficial" de la. provincia;

Aprobar las Ordenanzas formadas por las que 
se regirá la exacción y col)ranza del repartimiento 
general de utilidades del año actual, acordando 

expongan al público, por término de quince 
'l’as, al objeto de oir reclamaciones, y transcu- 
’ridos que sean. <|ue se remitan al limo. Sr. De* 
legado de Hacienda de esta provincia para su 
aprobación definitiva, según dispone el artículo 
'^22 del Estatuto municipal.

Acceder a lo solicitado por la Sociedad general 
Azucarera de Calatayud de ceder a dicha Entidad 
la báscula pública para el peso de la remolacha 
Que pueda tener contratada en esta villa en la 
Próxima campaña, mediante el pago de una pe
Seta por cada carro que pesen, siendo de cuenta 
^le la Compañía el pago de los empleados, y de- 
^ás condiciones que se estipularan en el contrato 
Que al efecto se extenderá para ello.

Dar de baja de vecino de esta villa, a José Se
niles Romero, por querer adquirir la vecindad en 
Norata de Jalón.
, Comisionar al señor Alcalde Presidente y al 
•'secretario de la Corporación para que se tras
uden a Zaragoza y se pongan al habla con los 
Añores Rubio y Gómez, para que se encarguen 
’le la representación de este Municipio pn la 
capital,
. Que se examinen las cuentas municipales de 
Egresos y gastos de los años de 1925 al 1930 de 
este Municipio, para ver si existen tanto en los 
Egresos como en los gastos las cantidades que 
Por el impuesto del medio por ciento ha satisfe

cho el vecino de esta villa por compra de lanas 
Gregorio Cobos ¡Cenarró, y en la parte de gastos, 
ver si aparecen piadas las facturas que ha pre
sentado en esta Alcaldía de las fechas antes in
dicadas.

Que se comunique al Alcalde de Riela para 
que señale día y hora en (pie se ha de pTodeder 
por ambos Ayuntamientos a la revisión de los 
mojones de dichos términos municipales en el 
monte de.Rodanas.

Visto el escrito presentado por el vecino de 
esta villa D. Pablo Llanas Ibáñez y 14 vecinos 
ñiás, en el que protestan de la obra que D. Al
fonso Gaspar realiza en su bodega, sita en el 
camino dé San Agustin, acordaron no acceder a 
lo solicitado, porque dicho Sr. Gas])ar, para reali
zar dicha obra, no se ha tomado nada del camino, 
y en cambio éste queda más amplio para el trán 
sito de carruajes y caballerías que antes de em
pezar la mentada obra.

jSin más asuntos.
Epila, dos de septiembre de mil novecientos 

treinta y dos. — El "Secretario, José R. Rodríguez.
lEI presente extracto de acuerdos ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión ordinaria 
del día de hoy.

Epila. cuatro de septiembre de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, José R. Rodríguez. 
V.° B.° — El Alcalde. Mariano Ruiz.

Pedrola. N.° 3.342.
Este Ayuntamiento abre concurso para ad

judicar el servicio de recaudador municipal 
para el año 1933, mediante subasta pública que 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial a las diez 
horas del primer día hábil después de trans
currir veinte días hábiles, a contar de la fecha 
siguiente inclusive de la del Bo l e t ín Of io Ia l  
de la provincia en que se publique este anun
cio, con sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en esta Alcaldía, y mo
delo de proposición adjunto.

Modelo de proposición.
D. . vecino de..... . se compromete a desem

peñar el cargo de recaudador del Ayuntamien
to de Pedrola, por el.... (en letra) por ciento 
de los valores que se le entreguen; aceptando 
en todas sus partes el pliego de condiciones 
formado al efecto.

(Fecha y firma del proponente.)
Pedrola, a 8 de junio de 1933. — El Alcalde, 

Primitivo Solsona.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se men
cionan, los siguientes documentos; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Repartimiento general.
3.344. — Pedrola
3.345. — Badules

Reotifloaoíón del padrón municipal de habitantes.
3.343. — Pedrola
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Bajo afrefcibiiniento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir cu las denids responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en el 
ptaso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 664 de la ley de En juiciamicnto 
militar de Marina.

Núm, 3.315.
SIPAN AUSABERRI, Antonio Mariano; na

tural de Siétamo (Huesca), de estado soltero, 
profesión carpintero, hijo de Antonio*y de Ma
ría, domiciliado últimamente en esta ciudad, 
procesado por delito contra la forma de Go
bierno; comparecerá, en término de diez días, 
en el Juzgado de instrucción número 1, de Za
ragoza, al efecto de notificarle la petición fiscal, 
constituirse en prisión y otras diligencias acor
dadas en cumplimiento de carta-orden de la 
Superioridad, dimanante del sumario núm. 930 
de 1932, contra el mismo y otro sujeto.

JUZGAIOS DE PRIMERA INSTANCIA
Núm. 3 321. '

Juzgado número 2.
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado nú
mero 2 de esta ciudad, en providencia de hoy, 
dictada en la causa núm. 228 de 1933, si bre es
tafa, ha acordado citar por la presente a Manuel 
Palacín Abadía, de 31 años de edad, soltero y 
de esta vecindad, cuyo actual paradero se igno
ra, a fin de que comparezca ante este Juzgado 
dentro del término de quinto día, con objeto de 
ser oído; bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que haya lugar.

Zaragoza, seis de junio de mil novecientos 
treinta y tres.—El Secretario, P. H., Ildefonso 
Fermindez. ' '

Núm. 3.322.
Juzgado número 2.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del Juzgado número dos de esta 
ciudad, en cumplimiento de carta orden de la 
superioridad, dimanante de sumario seguido en 
dicho Juzgado con el núm. 401 de 1932, sobre 
robo, contra Francisco Adán Andrés, cuyo ac
tual domicilio y paradero se ignora, se cita a di
cho procesado, para que dentro del plazo de 
diez días comparezca ante la Exorna. Audiencia 
provincial de esta ciudad, con objeto de notifi
carle los beneficios de suspensión de condena, 
con apercibimiento que de no comparecer se 
dejarán aquéllos sin efecto.

Y para que sirva de citación en forma, extien
do la presente, que firmo en Zaragoza, a siete 
de junio de mil novecientos treinta y tres.—El 
Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3.334. .
Juzgado número 3.
Cédula de requerimiento.

En virtud de lo acordado por el señor Ju02 
de instrucción núm 3 de esta ciudad, en expe
diente de apremio que se sigue en el misa10 
contra Agustina Blanco, sobre descubierto de 
cuotas en la Inspección del Retiro Obrero ObH' 
gatorio; se requiere a la misma para que en tér
mino de tercero día haga efectivo el import0 
de dicho descubierto, que asciende a 286'20 p6* 
setas; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjucio a que haj-a lugar en Derecho. ,

Cumpliendo lo acordado y para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expid° 
la presente, que firmo en Zaragoza, a ocho do 
junio de mil novecientos treinta y tres. — Vicent® 
Lizandra.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.346.
Alfajarin

Cédula de citación. 3
En virtud de lo acordado por el señor Ju0Z 

municipal de esta villa, en providencia dictada 
en la causa núm. 161 de 1933, sobre quema do 
un pajón de paja al vecino D. Justo Martío02 
por Miguel Ruete Ansoñanza, do 48 años, d® 
oficio mendigo, natural de Zaragoza, sin domi
cilio conocido, devuelta dicha causa de la Su
perioridad, se cita al referido Miguel Ruete A’1' 
soñanza por medio de la presente cédula, a m1 
de que el día tres del próximo julio, y hora d0 
las diez y seis, comparezca ante este Juzgad0 
municipal el día, hora y local designados, coD 0 
fin de celebrar el correspondiente juicio de f®!' 
tas mandado en la presente causa; con apercibi
miento que de no comparecer, se seguirá 0 
procedimiento que determina la vigente l0^ 
Procesal para estos casos.

■ Alfajarin, siete de junio de mil novecient0 
treinta y tres.— El Secretario, José Continen10,

Núm. 3.258.
Sobradiel , y

Se hallan vacantes las plazas de Secretario J 
Suplente de este Juzgado municipal; su dot® 
ción consiste únicamente en los derechos d 
Arancel; este Municipio cuenta, según el últi111 . 
censo aprobado, 681 habitantes. .¡J

De conformidad con lo dispuesto en el ®r 1 
culo 5.” del Real decreto de 29 de noviemb1^ 
de 1920 y demás disposiciones vigentes, ® 
anuncian a concurso, entre Secretarios de ioilr 
yor número de habitantes, debiendo presen1^ 
los aspirantes sus ^solicitudes documentadas , 
señor Juez de primera instancia e instrucción 0 y 
distrito número 1 de los de Zaragoza, dentr. 
del plazo de quince días, contados desde L 
guíente al de la inserción del presente anuo0’ 
en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  0 
esta provincia. . g ¡

Sobradiel, tres de junio de mil novecicpíd0 
treinta y tres.— El Juez municipal, Santiat 
Aguín. j

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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